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1 6/07/2020 Auditoria  Interna

En el proceso de Gestión Jurídica, no se encuentra punto de control en el 

procedimiento “defensa judicial” y “acción de tutela”. De otra parte, en los 

procedimientos “asesoría legal”; “actualización normativa, doctrinal y 

jurisprudencial”; y “proyección de actos administrativos”, aunque se observa punto 

de control los mismos son débiles porque no se justifica la razón por la cual están y 

no se identifican los mecanismos de verificación en cuanto al cumplimiento del 

control.

Falta de actualización de los 

procedimientos

puntos de control debiles en la 

gestión de defensa .
x

* REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

LOS PROCEDIMIENTOS DE 

DEFENSA JURÍDICA.

Oficina Asesora Juridica 10/07/2020 9/07/2021 8/04/2021

Actualmente los procedimientos "Defensa Judicial y Accion de 

Tutela" se encuentran en revisión del coordinador del equipo de 

Defensa Judicial.

Respecto a los procedimientos “asesoría legal”; “actualización 

normativa, doctrinal y jurisprudencial”; y “proyección de actos 

administrativos" aunque la situación se refiere a los puntos de 

control estan siendo revisados en su totalidad para programar una 

mesa de trabajo.

7/05/2021 X

Se realiza el primer seguimiento al plan de mejoramiento. No se aporta 

evidencia del avance.  La fecha de ejecución de la acción descrita en el 

presente plan de mejoramiento va hasta el 9 de julio de 2021.  Por lo 

anterior, el hallazgo continua sin cerrar.

2 6/07/2020 Auditoria  Interna

En el procedimiento acción de tutela los términos deben ser ajustados. Pues en la 

práctica el término que el juez

establece para dar contestación a la acción constitucional usualmente son 1 o dos 

días, como se muestra en las acciones

asignadas a la entidad durante la vigencia 2019. Luego se deben minimizar los 

tiempos establecidos en el procedimiento.

Falta de actualización de los 

procedimientos

Demora en la contestación según 

los terminos establecidos por el 

juez

X

* REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCION 

DE TUTELA PARA ACOTAR EL 

TIEMPO DE DÍAS A HORAS 

PROMEDIO 2 HORAS

Oficina Asesora Juridica 10/07/2020 9/07/2021 8/04/2021
Actualmente los procedimientos "Accion de Tutela" se encuentran 

en revisión del coordinador del equipo de Defensa Judicial.
7/05/2021 X

Se realiza el primer seguimiento al plan de mejoramiento. No se aporta 

evidencia del avance.  La fecha de ejecución de la acción descrita en el 

presente plan de mejoramiento va hasta el 9 de julio de 2021.  Por lo 

anterior, el hallazgo continua sin cerrar.

3 6/07/2020 Auditoria  Interna

De acuerdo con lo esbozado se concluye, que el normograma no está actualizado a la 

fecha reportada, esto es 15 de agosto de 2019. Como se evidencia en la información 

reportada y en la página web del IDIPRON, las leyes van hasta el 2016; los 

decretos hasta el 2012, los acuerdos hasta el 2017; los acuerdos locales hasta el 

2007; los decretos locales hasta el 2016; las directivas hasta el 2007; las circulares 

hasta el 2006; las resoluciones hasta el 2015 y las normas técnicas hasta el MECI. 

No se reporta la normatividad de los años 2018 ni 2019

Falta de actualización del normograma 

de la entidad con informaciónde todas 

las áreas

Acceso a información 

desactualizada y normas que no 

son aplicables lo que puede causar 

procedimientos errados en el 

Idipron

X

*SOLICITAR POR MEDIO DE 

MEMORANDO A LAS RESPECTIVAS 

ÁREAS LA NORMATIVIDAD 

ACTUALIZADA PARA SU 

PUBLICACIÓN DE MANERA 

TRIMESTRAL.

Oficina Asesora Juridica 10/07/2020 9/07/2021 8/04/2021

Se solicito la actualización del normograma a los las áreas del 

IDIPRON, el nomograma vigente que se encuetra en la página de la 

entidad  actualizado al 31 de diciembre de 2020.

7/05/2021 X

Se realiza el primer seguimiento al plan de mejoramiento. Se aporta 

como evidencia  el formato 003 Normograma con fecha de 

actualización al 31 de diciembre de 2020.                                   Se 

procede a su verificación en la página web del IDIPRON y se 

encuentra publicado en la página, en el marco legal, normatividad, 

normograma, con fecha de actualización 31 de diciembre de 2020.  Por 

lo anterior, se realiza el cierre de la no conformidad del plan de acuerdo 

a las evidencias.

4 6/07/2020 Auditoria  Interna

En el SIPROJ WEB se deben adjuntar los autos interlocutorios y de trámite acorde 

con las anotaciones registradas, anexar la contestación de la demanda y las actas de 

las audiencias (Ver procesos 2013-01322; 2015-00316; 2015-377; 2016- 00696; 

2018-00075; 2018-491; 2018-535; 2019-01163). De tal manera, que se conforme el 

expediente del proceso y se pueda verificar cualquier actuación, así como los 

términos judiciales. En efecto, se debe actualizar la información del estado del 

proceso de forma frecuente (Ver 2016-697; 2019-251). Lo anterior, con fundamento 

en el artículo 14 del Decreto Distrital 212 de 2018 y el numeral 3.2. del 

procedimiento de Defensa Judicial del IDIPRON.

Falta de seguimiento y control en los 

documentos que deben tener los 

procesos según las actuaciones de los 

abogados.

No se conoce del estado de las 

actuaciones en los procesos lo cual 

puede causar condenas al Idipron.

X

* UNA VEZ SE HAGA LA 

APERTURA DE LOS JUZGADOS SE 

REVISARÁ LOS EXPEDIENTES 

JUDICIALES Y PROCEDERÁ A 

ESCANEAR LOS DOCUMENTOS 

QUE HAGAN FALTA PARA LA 

ACTUALIZACION DE LOS MISMOS.

* ESTABLECIMIENTO DE LISTA DE 

CHEQUEO DE LAS ACTUACIONES 

DE LOS DIFERENTES PROCESOS.

* INFORME TRIMESTRAL DEL 

ESTADO DE LOS PROCESOS EN EL 

SIPROJ.

Oficina Asesora Juridica /Subdirección 

Administrativa y Financiera. 

10/07/2020 9/07/2021 8/04/2021

Se informa que a la fecha en razon a la Pandemia los Despachos 

Juridicales siguein sin atencion presencial, sin embargo se estan 

solicitando a los despachos judiciales la correspondiente 

digitalizacion de los expedientes judiciales.

7/05/2021 X

Se realiza el primer seguimiento al plan de mejoramiento. No se aporta 

evidencia del avance.   Se tiene en cuenta que los despachos judiciales 

siguen sin atención presencial  por la pandemia.  La fecha de ejecución 

de la acción descrita en el presente plan de mejoramiento va hasta el 9 

de julio de 2021.  El hallazgo continua sin cerrar.

5 6/07/2020 Auditoria  Interna

En cuanto a las acciones de tutela, en el SIPROJ se debe registrar el auto admisorio, 

en aras de formar el expediente completo de la acción constitucional (Ver 2019-051 

Magdalena Seguridad LTDA; 2019-160 Luis Alfredo Castiblanco López; 2019-959 

Martha Cecilia Valencia Blandón). Lo expuesto, de conformidad con en el artículo 

14 del Decreto Distrital 212 de 2018 y el numeral 3.2. del procedimiento de 

Defensa Judicial del IDIPRON

Falta de seguimiento y control en los 

documentos que deben tener los 

procesos según las actuaciones de los 

abogados.

No se conoce del estado de las 

actuaciones en los procesos lo cual 

puede causar condenas al Idipron.

X

* UNA VEZ SE HAGA LA 

APERTURA DE LOS JUZGADOS SE 

REVISARÁ LOS EXPEDIENTES 

JUDICIALES Y PROCEDERÁ A 

ESCANEAR LOS DOCUMENTOS 

QUE HAGAN FALTA PARA LA 

ACTUALIZACION DE LOS MISMOS.

* ESTABLECIMIENTO DE LISTA DE 

CHEQUEO DE LOS DOCUMENTOS 

QUE DEN CUENTA DE LAS 

ACTUACIONES  DE LOS 

DIFERENTES DE LOS ABOGADOS 

DE DEFENSA JUDICIAL EN LOS 

DIFERENTES PROCESOS.

Oficina Asesora Juridica 10/07/2020 9/07/2021 8/04/2021

Se informa que a la fecha en razon a la Pandemia los Despachos 

Juridicales siguein sin atencion presencial, sin embargo se estan 

solicitando a los despachos judiciales la correspondiente 

digitalizacion de los expedientes judiciales.

7/05/2021 X

 Se realiza el primer seguimiento al plan de mejoramiento. No se 

aporta evidencia del avance.   Se tiene en cuenta que los despachos 

judiciales siguen sin atención presencial  por la pandemia.  La fecha de 

ejecución de la acción descrita en el presente plan de mejoramiento va 

hasta el 9 de julio de 2021.  El hallazgo continua sin cerrar.

6 6/07/2020 Auditoria  Interna

En las fichas técnicas de conciliación se avizora como tema recurrente el presunto 

contrato laboral. No obstante, en el Comité de Conciliación no se observa una 

política en materia de defensa judicial, para asistir ante los despachos judiciales o 

extrajudiciales con una posición institucional unificada y coherente (Ver procesos: 

2018-00075 Jenny Adriana Gaitán León; 2018-00491 María Dolores Salazar; 2018-

00535 Jesús Sneider Gaviria Gómez; 2019-00013 Martha Martínez). Lo anterior, 

de acuerdo con el artículo 7 del Decreto 839 de 2018.

Falta de politica de daño antijurídico en 

contrato realidad.

aumento de litigios en materia de 

contrato realidad.
X

*ELABORACION DE LA POLITICA 

DE PREVENCION DE DAÑO 

ANTIJURÍDICO DE CONTRATO 

REALIDAD Y ESTA SUJETO A LA 

REVISIÓN RESPECTIVA.

* SOCIALIZACION  DE LA POLITICA 

DE DAÑO ANTIJURÍDICO DE 

CONTRATO REALIDAD A TODOS 

LOS SUPERVISIORES DE 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EN EL IDIPRON 2 VECES 

EN EL AÑO.

Oficina Asesora Juridica 10/07/2020 9/07/2021 8/04/2021

En cumplimiento al Decreto 430 de 2018 expedido por la Secretaria 

Jurídica Distrital, se diseño y creo la Política General de Prevención 

del Daño Antijuridico, mediante Resolución Nro. 364 de 2020.

 En la Política General del Daño Antijuridico, se plantearon los 

escenarios en los cuales se presenta la mayor litigiosidad de la 

entidad; de manera que, se crearon Políticas especificas de los 

siguientes temas:

Política del Daño de prevención antijuridico en materia de contrato 

realidad, mediante Resolución Nro. 640 de 2020.

Política del Daño de prevención antijuridico en deber objetivo de 

cuidado mediante Resolución Nro. 03/2021

Política del Daño de prevención antijuridico en materia contractual 

mediante Resolución Nro. 03/2021

Capacitación Herramientas de Defensa Jurídica dle mes de 

noviembre de 2020,

7/05/2021 X

Se aportan como evidencias:   la Resolución  364 de 2020 del 20 de 

agosto, por la cual se adopta  la politica de prevención del daño 

antijuridico del Idipron; Resolución  003 de 2021 del 7 de enero, por la 

cual se adopta la politica de prevención del daño antijuridica- deber 

objetivo de cuidado- gestión contractual; y la  Resolución 640 de 2020 

del 31 de diciembre, por la cual se adopta la politica de prevención del 

daño antijuridica- configuración del contrato realidad del Idipron. Acta 

del 25 de noviembre de 2020, mediante la cual se registra la 

capacitación en herramientas de defensa judicial modelo de gestión 

jurídica pública (MGJP). Así mismo, se aporta la Política de 

preención del daño antijurídico del Idipron, versión 21 de julio de 

2020; la Política de prevención del daño antijuridico configuración del 

contrato realidad, versión 20 de octubre de 2020; Política de 

prevención del daño antijurídico- responsabilidad objetiva del deber de 

cuidad, versión 20 de octubre de 2020; y Pólítica de prevención del 

daño antijurídico- contractual, versión 21 de julio de 2020.                            

Se procede a su verificación en la página web del IDIPRON; sin 

embargo en el proceso de Gestión Jurídica, documentos internos, las 

politicas enunciadas no se encuentran publicadas.   El hallazgo 

continua sin cerrar. 

Sonia Verónica Muñoz Cárdenas

PROCESO

Verificación cumplimiento (10)

(diligenciado por el delegado de la OCI - Responsable Subsistema- Jefe Inmediato - Supervisor de Contrato)

07
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LA GESTIÓN

SEGUIMIENTO AVANCE ACCIÓN (9)

(diligenciado por el responsable o delegado del  proceso)

SITUACIÓN ENCONTRADA (2) CAUSAS (3)

21/12/2018
PLAN DE MEJORAMIENTO

       ___________________________

(10): La verificación de cumplimiento será realizado por el delegado de la Oficina de Control Interno, el Responsable del Subsistema, Jefe Inmediato o Supervisor de Contrato según aplique

Este formato se diligenciará y gestionará  digitalmente, de acuerdo con la política de "0" Papel

C: C orrección; AC: Acción C orrectiva ; AP: Acción P reventiva; AM: Acción de M ejora

FECHA (8)

D/M/A

No. 

S-SEG-FT-011

(3): Para la identificación de las causas de las situaciones se acude a la metodología de 3 Porque ś. Ej: El auto no arranca (el problema). 1.¿Por qué no arranca? Porque la batería está muerta; 2.¿Por qué la batería está muerta? porque el alternador no funciona; 3.¿Por qué el alternador no funciona? Porque el alternador está fuera de su tiempo útil de vida y no fue reemplazado. 

(1): El origen pueden ser: Auditoria Interna - Auditoria Externa - Revisión por la Dirección - Producto y/o Servicio No Conforme - Medición de Indicadores - Mapa de Riesgos - Autoevaluación del Proceso - Quejas y Reclamos- Inspecciones del Proceso.
(2) Se describe brevemente la situación encontrada, teniendo cuidado de no confundir la situación con la causa o el efecto. La situación puede ser: Real : cuando proviene de la identificación de un hallazgo, o por el incumplimiento de un requisito (del cliente, implícito, legal - reglamentario o adicional); Potencial : proviene del análisis de los riesgos identificados para el proceso, el producto y/o servicio; De Mejora : incrementa la capacidad de la organización para cumplir los requisitos y que no actúa

sobre problemas reales o potenciales ni sobre sus causas.

FORMATO

_______________________________

RESPONSABLE

(7)

   ____________________________

EFECTO (4)

TIPO DE ACCIÓN A 

TOMAR (5)
DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

(6)
ORIGEN (1)

CARLOS DUARTE 

(7): Se refiere al cargo que dará cuenta de la acción o corrección propuesta.

FECHA

D/M/A

(6): Describa brevemente la acción o corrección que emprenderá. En caso de Acción Correctiva o Preventiva verificar que la acción realmente elimine la causa de la situación.

LUIS ORLANDO BARRERA CEPEDA

JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

(4): Describa brevemente la consecuencia derivada de la situación identificada.

(5): Seleccione con una X el tipo de acción o corrección que adoptará el proceso, producto y/o servicio para subsanar o corregir la situación. Teniendo en cuenta: Acción Correctiva: para eliminar la causa de una situación real ; Acción de Mejora: para incrementar la capacidad de la organización para cumplir los requisitos y que no actúa sobre problemas reales o potenciales ni sobre sus causas; Acción Preventiva: para eliminar la causa de una situación potencial ; Corrección: para subsanar la

situación.

(8):Se indica la fecha en la que se propone iniciar la ejecución de la acción o corrección y la fecha que se propone terminar. 

(9):El seguimiento será realizado por el responsable del proceso (cuando se requiera también lo podrá realizar el responsable de la Unidad, Área y/o dependencia, Área de Derecho, Subsistema, Funcionario, Contratista) y se registrar la fecha.

LUZ MIRIAM BOTERO SERNA

Jefe Oficina Asesora Jurídica

NOTA: En caso de aplicar a un Subsistema, Funcionario y/o Contratista; no requerirá del Vo.Bo. del Jefe de la Oficina de Control Interno, solo del Responsable del Subsistema, Jefe Inmediato o Supervisor de Contrato según corresponda

NOMBRE Y CORREO ELECTRÓNICO DE QUIEN VERIFICA

(Delegado de la Oficina de Control Interno - Responsable Subsistema - Jefe Inmediato - Supervisor de 

Contrato según aplique)

SUBDIRECCIÓN:

OFICINA:

UNIDAD:

SUBSISTEMA:

FUNCIONARIO:

CONTRATISTA:

ÁREA Y/O DEPENDENCIA:

ÁREA DE DERECHO:


